[image: image1.emf]Nombre del trámite:

Oficina en la que se debe presentar:

Horario:  

1.

2.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Fundamento Legal

Código  AF-04-03-001 Versión  4

Descripción

Todos los planteles de distribución de RECOPE S.A.

Requisitos

El transportista debe:

Instructivo para la revisión de camiones cisternas que 

ingresan al plantel 

Traer el camión con las canoas limpias y sin marchamos en los compartimientos de entrada

Portar extintor de 2.7kg y tanque de repuesto de 9,07kg.

El número de placa del vehículo debe coincidir con el Permiso de Transporte de Hidrocarburos 

emitido por el Ministerio de Ambiente y Energía. Si no tiene placa, debe portar un permiso vigente 

por pesos y dimensiones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.   El permiso original debe 

estar vigente y portarse en el camión, o bien usar una copia autenticada por abogado.

Portar las argollas en las bocas de los compartimientos de salida soldadas

No ingresar al plantel con recipientes cerrados, de plástico o metal que no formen parte integral del 

camión. 

Si transporta varios productos no usar múltiples o manifolds que unan la salida en una sola. En caso 

de que transporte un solo producto si puede utilizarse. 

Requisitos que deben cumplir los camiones cisternas que 

ingresan a los planteles de la empresa. 

Portar uniforme completo ( camisa gris, pantalón azul, zapatos de seguridad)

Retirar  y usar el carné de ingreso en el portón de entrada

Según horario establecido en el plantel



Requisitos  para el ingreso camiones cisterna a los planteles de distribución





Refinadora Costarricense de Petróleo S.A.

Ley Nº 8220 de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos
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